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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de abril del dos mil veintidós 

 

La demanda de Divorcio y Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio 

Católico (reconvención) promovida por Juan Camilo Gualtero Flórez en 

contra de Ana María Rivera Gutiérrez, reúne los requisitos del artículo 

82 y siguientes del Código General del Proceso y por tanto será admitida. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Divorcio y Cesación de Efectos Civiles 

de Matrimonio Católico (reconvención) promovida por Juan Camilo 

Gualtero Flórez en contra de Ana María Rivera Gutiérrez, por lo antes 

dicho. 

 

SEGUNDO: Dar trámite del proceso Verbal. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda de Reconvención a la 

demandada por el término de Veinte (20) días, en la forma prevista en el 

artículo 91 del Código General del Proceso. La notificación se entenderá 

surtida con la notificación del presente auto en estado y se dará aplicación 

a la mencionada disposición en lo relacionado con el retiro de las copias. 

 

CUARTO: Notificar a la Defensora de Familia y al Ministerio Público, 

quienes fueron convocados a este proceso en interés de los derechos del  

hijo menor de los cónyuges. 

 

QUINTO: Adelantar, una vez vencido el término de traslado, 

conjuntamente la presente demanda con la principal.  

 

NOTIFÍQUESE 
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0fc646be0758b6e081e3c1f7edb3998e372b53eb6e39b45ce9b47b86fabf7864 

Documento generado en 19/04/2022 08:09:31 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


